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Néstor Aron Arroyo Luna. 

PRESENTE.  

 

Por medio del presente me dirijo a Usted con la finalidad de dar respuesta a 

su solicitud de información hecha a la Unidad de Enlace del Poder Judicial 

del Estado, con fecha 3 de marzo de 2011 a través del sistema Infomex.  

En dicha solicitud nos pide información en base a los artículos 339, 401,407 

relativo o injurias del código penal del Estado de Durango, desea saber 

cuántas denuncias por este delito se han presentado ante el ministerio 

público en esta entidad en el periodo de tiempo de 2005 a lo que va del 

2011 y cuantas han sido consignadas a un juez en materia penal. Las 

estadísticas anuales que llevan los ministerios públicos de esta entidad en 

la que clasifican los delitos y determinan la cantidad que ha aumentado o 

disminuido históricamente. Información contenida en la recepción de 

consignaciones den el Tribunal Superior de Justicia en materia Penal del 

Estado de Durango. 

Por medio del presente me permito adjuntar la estadística por el delito de 

injurias comprendido en el periodo del año 2005 a marzo de 2011. En 

cuanto a lo demás solicitado no le compete al Poder Judicial Del Estado de 

Durango sino a la fiscalía General del estado de Durango. 

 
 



Espero dar respuesta satisfactoria a su solicitud de información, reciba un 
cordial y respetuoso saludo, quedando a sus órdenes para cualquier 
aclaración o duda.  
 
 
  
 
 

SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECCIÓN. 
VICTORIA DE DURANGO, DGO., A 26 DE ABRIL DEL 2011. 

 
 
 
 
 

L. C. LUIS ENRIQUE VELASCO CHÁVEZ 
JEFE DE LA UNIDAD PARA ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PODER 

JUDICIAL 
 

c. c. p. Lic. Apolonio Betancourt Ruiz.- Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo 
de la Judicatura. 

c. c. p. Expediente. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


